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ACTA 

 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

 

FONDO DE INVERSIÓN BCI CARTERA EC 

 

 

En Santiago de Chile, a las 11:00 horas del día 8 de febrero de 2021, se celebró la asamblea extraordinaria 

de aportantes del Fondo de Inversión Bci Cartera EC (la “Asamblea” y el “Fondo”, respectivamente), 

presidida por don Cristián Fabres Ruiz, director de Bci Asset Management Administradora General de 

Fondos S.A. (la “Administradora”), y con la asistencia de don Marcial Nájera Alvial, Portfolio Manager de 

Activos Alternativos de la misma, quien actuó como secretario de actas. 

 

1. ASISTENCIA 

 

Asistieron a la Asamblea, debidamente representados y conectados continuamente mediante 

videoconferencia, los aportantes que se individualizan a continuación (los “Aportantes”): 

 

APORTANTES REPRESENTANTE N° CUOTAS 

Penta Vida Compañía de Seguros de Vida S.A. Marco Jiménez Rojas 764.584 

Seguros de Vida Security Previsión S.A. Pedro Bassi Fontecilla 764.584 

Asesorías e Inversiones Diego Limitada Juan Pablo Zahr Chamy 31.858 

Bci Asset Management Administradora General de 

Fondos S.A. 
Juan Pablo Zahr Chamy 15.929 

Fondo de Inversión Privado Capri Juan Pablo Zahr Chamy 31.858 

Inmobiliaria e Inversiones Imperia S.A. Juan Pablo Zahr Chamy 23.893 

Inversiones Altair Limitada Juan Pablo Zahr Chamy 54.158 

Inversiones Doña Carmen SpA Juan Pablo Zahr Chamy 15.929 

Inversiones La Nava Limitada Juan Pablo Zahr Chamy 31.858 

Inversiones Santa Paulina Limitada Juan Pablo Zahr Chamy 31.858 

Inversiones Santa Rosa Limitada Juan Pablo Zahr Chamy 31.858 
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Mariana Ábalos Blanco Juan Pablo Zahr Chamy 15.929 

Perfil Market Servicios Limitada Juan Pablo Zahr Chamy 15.929 

Ricardo Benjamín Rioseco Perry Juan Pablo Zahr Chamy 31.858 

Servicios e Inversiones Mobiliarias e Inmobiliarias 

Cubillos Limitada 
Juan Pablo Zahr Chamy 15.929 

Sociedad de Asesorías e Inversiones San Alfonso 

Limitada 
Juan Pablo Zahr Chamy 15.929 

Bice Inversiones Corredores de Bolsa 
Claudio Alejandro Núñez 

Jiménez 
63.716 

Credicorp Capital S.A. Corredores de Bolsa Carla Álvarez Aguilar 105.130 

Inmobiliaria Inversiones y Asesorías Cronos Limitada 
Alexis Nicolaides 

Bussenius 
31.858 

Larraín Vial Sociedad Anónima Corredora de Bolsa Pedro Osorio Aguilar 31.858 

 Total 2.126.503 

 

2. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

 

El Presidente señaló que, siendo la hora fijada en la convocatoria, declaraba abierta la Asamblea, 

agradeciendo la concurrencia a todos los presentes. Dejó constancia que se encontraban presentes y 

representadas en la Asamblea 2.126.503 cuotas del Fondo, que representaban el 76,81% de las cuotas 

válidamente suscritas y pagadas, y considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el 

registro de aportantes a la medianoche del quinto día hábil anterior a esta fecha, se daba por constituida la 

asamblea extraordinaria de aportantes del Fondo en primera citación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

N° 20.712 sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales (la “Ley”) y la convocatoria 

efectuada por el directorio de la Administradora. 

 

Habiéndose enviado oportunamente las citaciones a los señores Aportantes, de conformidad con lo señalado 

en el reglamento interno del Fondo, el Presidente solicitó la omisión de la lectura de las mismas, lo que se 

aprobó por la unanimidad de los Aportantes asistentes. 

 

Se dejó constancia de que los poderes otorgados a los asistentes habían sido revisados, encontrándose 

dichos poderes y la hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que fueron aprobados sin 

objeción por la unanimidad de los Aportantes asistentes. 

 

Asimismo, en consideración a lo dispuesto por la Comisión para el Mercado Financiero (la “CMF”) en la 

Norma de Carácter General N° 435 y en los Oficios Circulares N° 1.141 y 1.149, se dejó constancia que 

todos los participantes de la Asamblea individualizados precedentemente participaron en la misma a través 

de videoconferencia. 
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Se acordó dejar constancia que no asistió el delegado de la CMF. 

 

3. DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

 

Se propuso designar como presidente de la Asamblea al director de la Administradora, don Cristián Fabres 

Ruiz (el “Presidente”), y como secretario de la Asamblea al Portfolio Manager de Activos Alternativos de 

la misma, don Marcial Nájera Alvial (el “Secretario”).  

 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de los Aportantes asistentes. 

 

4. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL ACTA 

 

El Presidente indicó que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16° del Reglamento de la Ley, 

aprobado por el Decreto Supremo de Hacienda N° 129 de 2014, era preciso designar previamente como 

mínimo a tres Aportantes para que, en conjunto con el Presidente y el Secretario de la Asamblea, firmaran 

el acta de la misma. 

 

La Asamblea acordó, por la unanimidad de los asistentes, que el acta de la Asamblea fuera firmada por 

Pedro Bassi Fontecilla, Marco Jimenez Rojas y Alexis Nicolaides Bussenius, representantes de Seguros de 

Vida Security Previsión S.A., Penta Vida Compañía de Seguros de Vida S.A. e Inmobiliaria Inversiones y 

Asesorías Cronos Limitada, respectivamente. 

 

5. TABLA 

 

El Presidente informó a los señores Aportantes que, de acuerdo con la tabla, la Asamblea tenía por objeto 

someter a la consideración de los señores Aportantes, las siguientes materias: 

 

a. Pronunciarse sobre la disolución y la liquidación anticipada del Fondo; 

 

b. Designar a un liquidador, fijar sus atribuciones, deberes y remuneración, y determinar las 

condiciones, el plazo y demás características a las que se someterá la liquidación del Fondo; y 

 

c. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones de la Asamblea.  

 

6. DESARROLLO DE LA TABLA 

 

I. PRONUNCIARSE SOBRE LA DISOLUCIÓN Y LA LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DEL 

FONDO 

 

El Presidente informó a los asistentes que según lo dispuesto en la letra f) del artículo 74° de la Ley 

y al numeral Cuatro. Procedimiento de Liquidación del Fondo, del Título IX. Otra Información 

Relevante del reglamento interno del Fondo, se contemplaba la disolución del Fondo por acuerdo de 

la asamblea extraordinaria de aportantes, razón por la cual se había convocado a la presente 

Asamblea.  

 

En razón de lo anterior, entregó la palabra a don Marcial Nájera Alvial, quien hizo una breve 

presentación, haciendo un cronograma desde los inicios del Fondo, indicando los principales hitos 

de éste, las disminuciones de capital que se habían realizado, un breve resumen de la caja del Fondo 

y finalmente los próximos pasos a seguir, en caso de aprobarse la disolución y posterior liquidación.  
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A continuación, se sometió a votación la propuesta de la Administradora y se acordó, por la 

unanimidad de los Aportantes asistentes aprobar la disolución y la liquidación anticipada del Fondo. 

  

II. DESIGNAR A UN LIQUIDADOR, FIJAR SUS ATRIBUCIONES, DEBERES Y 

REMUNERACIÓN Y DETERMINAR LAS CONDICIONES, EL PLAZO Y DEMÁS 

CARACTERÍSTICAS A LAS QUE SE SOMETERÁ LA LIQUIDACIÓN DEL FONDO 

 

El Presidente señaló que, atendido a que los señores Aportantes habían acordado la disolución y 

liquidación anticipada del Fondo en los términos expuestos, correspondía pronunciarse acerca de los 

términos del proceso de liquidación, procediendo al efecto a designar al liquidador, fijar sus 

atribuciones, deberes y remuneración. En este sentido se propuso a los señores Aportantes lo 

siguiente: 

 

a. Que, de conformidad a lo establecido en el punto 4.1 del numeral Cuatro. Procedimiento de 

Liquidación del Fondo del reglamento interno del Fondo, la liquidación sea llevada a cabo por 

la Administradora, la que tendrá derecho a recibir una remuneración fija en los términos del 

numeral Dos del Título VI. Series, Remuneraciones, Comisiones y Gastos del referido 

reglamento. 

b. Que la Administradora, en su carácter de liquidadora del Fondo, tenga las más amplias facultades 

que correspondan para poder llevar adelante su cometido. 

c. Proceder a materializar la liquidación del Fondo en este mismo acto mediante:  

i. El pago de los gastos del Fondo, por un monto ascendente a $5.381.847; 

ii. La devolución del capital de las distintas series de cuotas del Fondo, por un monto 

ascendente a $2.700.006.584, suma que será pagada el día 15 de febrero de 2021 a los 

aportantes que aparezcan inscritos como aportantes del Fondo a la medianoche del quinto 

día hábil anterior a dicha fecha; y 

iii. El pago de dividendos a las distintas series de cuotas del Fondo, por un monto ascendente 

a $1.016.040.467, suma que será pagada el día 15 de febrero de 2021 a los aportantes que 

aparezcan inscritos como aportantes del Fondo a la medianoche del quinto día hábil anterior 

a dicha fecha. 

 

Tomó la palabra el señor Marcial Nájera Alvial, quien complementó la información, indicando las 

fechas de pago de los montos anteriormente detallados. 

 

A continuación, se sometió a votación la propuesta de la Administradora y, luego de un breve 

intercambio de opiniones, se acordó por la unanimidad de los Aportantes asistentes, aprobar la 

designación de la Administradora como liquidadora, así como sus atribuciones, deberes y 

remuneraciones y aprobar llevar a cabo la liquidación del Fondo en el mismo acto y en las mismas 

condiciones antes propuestas. 

 

III. DEMÁS ACUERDOS QUE SEAN NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR LAS 

DECISIONES DE LA ASAMBLEA 

 

El Presidente indicó que, en razón de haberse materializado la liquidación del Fondo en esta misma 

Asamblea, se informaba a los Aportantes asistentes que no sería necesario la celebración de otra 

asamblea extraordinaria de aportantes en el plazo de treinta días de finalizada la liquidación del 

Fondo, como lo establece el punto 4.2 del numeral Cuatro. Procedimiento de Liquidación del Fondo 

del reglamento interno de éste, y por tanto, correspondía dar por finalizada la liquidación del Fondo 

y someter a aprobación de los Aportantes la cuenta final del Fondo. 
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Tomó la palabra don Marcial Nájera Alvial, quien hizo una detallada exposición a los Aportantes 

asistentes de la cuenta final del Fondo. 

 

Finalmente, el Presidente sometió a votación de los asistentes la cuenta final del Fondo y, luego de 

un breve debate, se acordó por la unanimidad de los Aportantes asistentes aprobar la cuenta final del 

Fondo. 

 

7. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

 

A continuación, el señor Presidente propuso facultar a don Ricardo Abogabir Correa y a doña 

Valentina Eugenia Bulnes Valdés, para que cualquiera de ellos actuando individualmente, 

protocolice o reduzca a escritura pública lo que sea pertinente del acta de la Asamblea y efectúen las 

comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en especial, a la CMF, pudiendo al efecto 

suscribir los instrumentos públicos y privados que sean necesarios. 

 

La Asamblea aprobó por la unanimidad de los Aportantes asistentes, la proposición del Presidente. 

 

No habiendo otras materias que tratar y siendo las 11:20 horas, el Presidente dio por terminada la asamblea 

extraordinaria de aportantes. 

 

 

 

 

 

Cristián Fabres Ruiz 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

Marcial Nájera Alvial 

Secretario 

 

 

 

 

 

Pedro Bassi Fontecilla 

p. Seguros de Vida Security Previsión S.A. 

 

 

 

 

 

 

Marco Jimenez Rojas 

p. Penta Vida Compañía de Seguros de Vida 

S.A. 

 

 

 

 

 

 

Alexis Nicolaides Bussenius 

p. Inmobiliaria Inversiones y Asesorías Cronos 

Limitada 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Cristián Fabres Ruiz (15 Feb. 2021 09:20 GMT-3)
Cristián Fabres Ruiz

Marcial Najera (15 Feb. 2021 09:36 GMT-3)

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAYMjC59KFCU9uEut9KraxGKqzKlyYFH1c
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAYMjC59KFCU9uEut9KraxGKqzKlyYFH1c
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAYMjC59KFCU9uEut9KraxGKqzKlyYFH1c
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAYMjC59KFCU9uEut9KraxGKqzKlyYFH1c
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAYMjC59KFCU9uEut9KraxGKqzKlyYFH1c


Acta AEA FI Bci Cartera EC_Febrero 2021
Informe de auditoría final 2021-02-15

Fecha de creación: 2021-02-15

Por: Franco Zúñiga Sánchez (franco.zuniga@bci.cl)

Estado: Firmado

ID de transacción: CBJCHBCAABAAYMjC59KFCU9uEut9KraxGKqzKlyYFH1c

Historial de “Acta AEA FI Bci Cartera EC_Febrero 2021”
Franco Zúñiga Sánchez (franco.zuniga@bci.cl) ha creado el documento.
2021-02-15 - 12:17:37 GMT- Dirección IP: 190.45.251.23.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Cristián Fabres Ruiz (cfabres@riedfabres.cl) para su
firma.
2021-02-15 - 12:18:55 GMT

Cristián Fabres Ruiz (cfabres@riedfabres.cl) ha visualizado el correo electrónico.
2021-02-15 - 12:19:55 GMT- Dirección IP: 190.196.38.235.

Cristián Fabres Ruiz (cfabres@riedfabres.cl) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2021-02-15 - 12:20:28 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 190.196.38.235.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Marcial Najera (marcial.najera@bci.cl) para su firma.
2021-02-15 - 12:20:29 GMT

Marcial Najera (marcial.najera@bci.cl) ha visualizado el correo electrónico.
2021-02-15 - 12:34:59 GMT- Dirección IP: 66.249.88.163.

Marcial Najera (marcial.najera@bci.cl) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2021-02-15 - 12:36:41 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 190.215.29.201.- Firma capturada desde el dispositivo
con el número de teléfono XXXXXXX8566

El documento se ha enviado por correo electrónico a Marco Jimenez (mjimenezr@pentavida.cl) para su firma.
2021-02-15 - 12:36:43 GMT

Marco Jimenez (mjimenezr@pentavida.cl) ha visualizado el correo electrónico.
2021-02-15 - 12:46:52 GMT- Dirección IP: 181.43.122.123.

Marco Jimenez (mjimenezr@pentavida.cl) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2021-02-15 - 12:48:57 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 181.43.122.123.



El documento se ha enviado por correo electrónico a Pedro Bassi Fontecilla (pedro.bassi@security.cl) para su
firma.
2021-02-15 - 12:48:59 GMT

Pedro Bassi Fontecilla (pedro.bassi@security.cl) ha visualizado el correo electrónico.
2021-02-15 - 13:16:03 GMT- Dirección IP: 35.211.156.174.

Pedro Bassi Fontecilla (pedro.bassi@security.cl) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2021-02-15 - 13:29:06 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 179.0.2.1.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Alexis Nicolaides Bussenius (anicolaides@nicolaides.cl)
para su firma.
2021-02-15 - 13:29:08 GMT

Alexis Nicolaides Bussenius (anicolaides@nicolaides.cl) ha visualizado el correo electrónico.
2021-02-15 - 13:29:15 GMT- Dirección IP: 66.249.84.87.

Alexis Nicolaides Bussenius (anicolaides@nicolaides.cl) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2021-02-15 - 16:22:45 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 186.11.47.87.

Acuerdo completado.
2021-02-15 - 16:22:45 GMT


		2021-02-15T08:22:48-0800
	Agreement certified by Adobe Sign




